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Medios metros, dobles metros 
y decímetros.

Los fabricaiile.s que quitaran dedicarse á 
la coGSlruccion de estas medidas deberán 
emplear con preferencia maderas tales 
como el boj, el serbal y demás compactas 
à tin de obtener limpias y visibles las di
visiones en niilíraelros.

Para facilitar el uso^de estas medidas y 
evitar confusion, los trazos correspondien
tes de los medios c ntimetros deberán ser 
más largos que los que marcan los mili 
metros y más corlos^que^los de los centí
metros, y todi s ellos perpendiculares al 
corle de la medida y á la línia paralela 
con este corte

Para que la division de dichas medidas 
sea exacta y se haga con pr<inliíud, lo más 
sencillo es valerse de las máquinis espe
ciales que de un solo golpe dejan grabadas 
las divis ones, los números y ^us nombres. 
El de! fabricante y su domicilio se fijará 
con un punzón especial aplicado con pren
sa ó à la mano.

Estas medidas pueden construirse de 
una, dos ó cinco piezas, unidas sólidamen
te con charnelas ó de otra manera-aná
loga.

Condiciones para la recepción de las 
medidas de longitud.

Los fabricantes deben tener entendido

que las medidas que presenten á la com- 
probación no les serán admitidas como 
buenas^si no reunen las condiciones si-v 
guíenles:

1 .“ Si su longitud total no es la indi
cada en el cuadio ; úm. 1 ’

2 .* Si la longitud de los eslabones del 
decámetro, su doble y su mitad no son de 
uno, dos ó cinco decímetros.

3 .* Si las medidas articuladas no están 
compuestas ó formadas por dos, cinco ó 
diez parles.

4 * Si las medidas no son resistentes.
5 .* Si las divisiones en centimetros y 

milímetros no son respectivamente iguales^ 
las líneas que las marcan bien visibles é 
¡guales entre sí, y si no eslán perpendicu
lares y no alcanzan al canto de la medida 
y de la línea paralela á la misma.

6 .’ Si las medidas de madera no son 
bien secas, rectas y si no están libres de 
nudos, hoyos, grietas y demás defectos de 
una madera mala.

7 .* Si las conteras de metal no están 
firmes é inmóviles.

8 ? Si no tienen grabado el nombre de 
la medida, el del fabricante y el de su re
sidencia,

9 .* Si la medida que se presenta á la 
comprobación no está compréndida en el 
respectivo cuadro.

10 Si las medidas en forma de cinta 
metálica no tienen todas sus divisiones 
perfectamente iguales y simétricas.

11 . Si las medidas en forma de cade
na no tienen marcados los metros respec
tivos con un anillo de metal de diverso co
lor (de latón por lo común), ó sí, siendo 
de hierro, no cueb-ia de ellos la medalla 
con el número respectivo á l<»s metros que 
comprende.

12 . Si la medalla del centro de la me
dida no es mayor que las restantes y no 
lleva en una de sus caras el nombre de la 
medida y la marca del fabricante, y en la 
opuesta la cifra correspond ente al metro 
que representa.

Por lo demás, he aquí el cuadro de es
tas medidas, comprensivo de sus nombres 

! y de los permisos que, en ellas se toleran, 
’ bien sean de madera ó bien de metal

NÚMERO 1.*—Medidas lineales.

NOMBRES rŒ LAS MEDIDAS.

PERMISO.

Para 
las de madera.

Milímetros

Para 
las de metal.

Milimetr ^s.

Doble decámetro . . » -I- 3
1

Decámetro . . . . . En forma de cadena » -1- 2
Medio decámetro . . » + 1‘5

Doble decámetro . » -I- 2
Decámetro . . . . En forma de cinta . . » -1- 1‘5
Medio decámetro . ))

-h 1
Doble metro . . . -1- Pfi 0‘2
Metro...................... ..... 4- 1 -l- 0‘2
Medio metro . . . -I- 0‘6 -{- 0‘1
Doble decímetro . . 4- 0‘4 -i- O‘l
Decímetro . . . -i- 0*3

-I- O‘I

Comprobación de las medidas de longitud.

Cuando estas medidas reúnan las con- 
dicioniis que se acaban de mencionar, se 
procederá á su comprobación. Esta, se
gún lo expuesto, puede dividirse en dos 
grupos; el primero comprende el metro y 
sus divisiones, ó sean el medio metro, el 
doble decímetro y el decímetro: el segun
do abraza los múltiplos del metro, ó sean 
las medidas de dos metros, de cinco, el 
decámetro y la de dos decámetros.

Comprobación del metro y sus 
submúltiplos.

I Para comprobar un metro se coloca de 
manera que el cauto donde terminan las 
líneas que marcan su division se halle 
enfrente ó encima del de un metro mode
lo: si las divisiones de los dos metros coin- 
dicen del lodo, el metro es exacto ó bue
no. Esta coincidencia, sin embargo, pue
de dejar de efectuarse por dosmol¡v<)s l.° 
por ser la longitud total del metro que se 
comprueba menor q e el metro modelo, 
en cuyo caso es rechazado; 2.“, por esce- 
der la longitud de dicho metro á la del 
que sirve de modelo. En este caso, si l 
esceso no pasa del permiso que le está se
ñalado en el cuadro núm. l.°, y se halla 
distribuido sensiblemente por igual en toda 
su longitud, el metro es bueno. Se dice 
que esta nislribucion sea sensiblemente 
igual en lodo su laigo, porque sucede con 
mucha frecuencia que dicho esceso no se 
halla d¡4ribuido proporcionalmente en las 
diversas divisiones del metro. Cuando su
cede esto, es decir, cuando la diferencia 
que se notase en cada una de las divisio
nes fu’se menor ó excediese del permiso 
en más marca fo al m tro, el que se com
prueba será rechazado.

Puede hacerse también esta comproba
ción presentando la division del metro que 
se comprueba en sentido opuesto i la del 
que sirve de modelo: el Almotacén, con 
la práctica y sin necesidad de ningún in.s- 
trumenlo especial, apreciará fácilmente 
si las diferencias que se notaren son las 
que se hallan consignadas en el cuadro de 
permisos núm. l.°

Lo que acabamos de decir respecto de 
la comprobación del metro debe aplicarse 
en general á la de sus submúltiplos.

Comprobación de las medidas superiores 
al metro.

Queda ya dicho que estas medidas son 
las de dos y cinco metros, el decámetro y 
la de dos decámetros.

Para que la medida de dos metros sea 
más portátil, en general se construye en 
dos partes iguales. En este caso su com
probación se verifica haciendo con cada 
unaide dichas dos parles lo que se acaba 
de indicar respecto del metro, pero si la 
medida de dos metros es de un so.a pie
za y el Almotacén no puede disponer de 
un patrón idéntico, su comprobación pue
de hacerse por uno de los dos medios si
guientes:

Puesto el metro modelo sobre una mesa 
horizontal, se presenta sobre él la medi
da de dos metros cual si fuera un’’me tro 
solo, y se observa entóneos si las divisio
nes del patron y de la medida que se com
prueba coinciden, ó si habiendo alguna 
diferencia, está comprendida en la tabla

j de permisos núm. 1 ”, señalando con lápiz 
I la diferencia que se notare Se vuelve en 
I seguida la medida de dos metros y se prc- 
' senta por el extremo opuesto sobre el pa- 
j Iron, haciendo las mismas observaciones 

anteriores v marcando igualmente con lá
piz la diferencia que se notare. Si la raya 
indicadora de esta diferencia cayese de
lante de la que marca la primera, las dos 
diferencias sumadas darán la total de .la 
medida; pero sí, por el contrario, la se
gunda raya pasa 'más allá de la primera, 
entóhces el espacio comprendido por ella 
deberá restarse de la segunda, y la dife
rencia que resulte dará el exceso ó el de
fecto de la medida de dos metros.

El segundo medio consiste en poner so
bre una mesa horizontal, l( cándese por 
uno de sus extremos, dos metros patrones, 
y en presentar sobre los mismos la medi
da de dos metros que se comprueba, 
viendo si coinciden sus divisiones y obser
vando si la diferencia que se note en más 
está comprendida en el cuaoro de permi
sos núm. 1. Mejor sería aun valerse de un 
tipo de dos metros, y todavía mejor si tu
viese en uno <le sus extremos un talón 
para fijar de una manera invariable uno 
de los extremos de la medida que se com- 
piueba.

Para comprobar las medidas de 5, 10 
y 20 metros, ó sea el medio decámetro, 
se empieza marc.indo en línea recta sobre 
un piso de madera sensiblemente h( rizon- 
tal la distancia de 10 metros, valiéndose 
de un metro tipo y señalando con una lí
nea perpendicular á dicha recta cada espa
cio de un metro. Mejor que sobre el piso 
es hacer esta, division sobre una mesa fir
me, inflexibles en lo posible, que esté 
sensiblemente orizoqtal, ó sea fácil de po
nerse en dicha situación, y en su defecto, 
sobre un lab on ó una viga bien seca, rec
ta, acepillada por la cara donde se trazan 
los 10 metros y mantenida con caballetes 
á la altura necesaria para que se pueda 
hacer 1.a compiobaciun fácilmente de pié.

Para niayor seguridad en las compro
baciones de que se trata, en uno de los 
extremos de la línea que comprende los 
10 metros se sujetará, sea directamente 
sobre la madera, sea por medio de una 
pequeña plancha de latón provista de los 
tornillos correspondientes, un clavo ó pun
ta cilindrica, saliente, de hierro, de igual 
grueso que el alambre de que sueleo ha
cerse las medidas en forma de cadena. En 
el extremo opuesto se dispondrá otro cla
vo de las mismas condiciones que el pri
mero, sujeto á una chapa metálica que 
pueda moverse en una corredera. Al lado 
del sitio por donde se moverá esta punta 
se sujetará, por medio de dos aldabi
llas de madera, una regla que teniendoel 
cero en el centro esté dividida en milíme
tros en escala ascendente porámbos lados 
á partir del cero. Cuando se introduce la 
modificación de que se trata, al dividir en 
metros la mesa ó la viga , se procurará 
que el estremo del metro correspondiente 
á los clavos mencionados coincida con el 
centro de los mismos (1). Apoyando el

(1 } La razon de esto consiste en que cuando se 
mide el terreno con estas medidas se empieza fijan
do en él una aguja que sirve de apoyo à la primera 
manecilla, sujetándose el otro extremo del propio 
modo; de donde resulta que la verdadera extension 
medida es la comprendida entre los do.s centros de 
las agujas mencionadas.
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decámetro como queda dicho, se procura
rá que esté tendido sobre la recta trazada 
en la mesa ó en la viga y que los anillos 
correspondientes á cada metro compren
dan en su interior la línea de intersección 
que marca la respectiva longitud métri
ca. En rigor el punto de intersección de
be corresponder al centro de dicha anilla, 
pero se considerará bueno el decámetro 
bajo este aspecto cuando dicho punto no 
se aparte del centro mencionado más ó 
ménos que el permiso concedido para la 
medida entera.

Esta misma tolerancia se tendrá pre
sente al comprobar la longitud respectiva 
de los eslabones; siendo de advertir que 
esta longitud en rigor debe empezar y 
concluir en el centro de ios anillos respec
tivos. Para fijar esta longitud se echará 
mano de un doble decímetro.

Para que los decámetros que se com
prueban estén sometidos á la misma es- 
tension, se suspenderá de la anilla que se 
apoya en ia corredera un peso que será el 
mismo para todos. Bastará el de un kilo
gramo.

Eecha la comprobación de los decá
metros del modo explicado, se está ácu- 
bierto de la mayor ó menor tension à que 
estarían sujetos si se les mantuviera con 
la mano.

La graduación ó la division de los 10 
metros indicada puede hacerse sobre una 
tira de papel resistente, tendida sobre la 
mesa, la viga ó el tablón, sujetándose por 
medio de chinches ú otro análogo.

Comprobado el decámetro por los me
dios expresados y resultando bueno, se 
procederá á aplicarle el punzón del Esta
do en la medalla grande por primera vez, 
así como el de la comprobación anual 
Este en los años subsiguientes se pondrá 
en la misma, si cabe, y cuando no, en 
una de las inmediatas.

El doble decámetro ó medida de 20 
metros se comprobará del mismo modo

NÚMERO 2.®—Cuadro de las

NOMBRES DE LAS MEDIDAS.

Altura 
y diámetro.

Milímetros.

Permiso 
en más.

Litros.

Heclólitro . . . CZ=3 100 litros 5O3‘l PO
Medio heclólitro . . . e=a 50 . . 399'3 0^5
Doble decálitro . . . • • • C=3 20 . . 294‘2 0‘2

Decálitro . . . • • • 10 . . 233‘5 O‘l
Medio decálitro . . . ea 5 . . 183'3 0‘03
Doble litro...................... c=a 2 . . 136'6 0‘02

Litro .... • • • ra 1 . . 108‘4 00‘l
Medio litro...................... • • • c=3 0‘5. . 86‘0 00‘l
Doble decilitro . . . » • • 0‘2. . 63‘4 0‘004

Decilitro . . . ■ • • esa O‘l. . 50‘3 0‘002
Medio decilitro . * . • • • 0‘05 . 39'9 0 001

Las dimensiones están calculadas en el 
supuesto de que las medidas sean cilin
dros verdaderos, de una altura igual á su 
diámetro; pero como ’esto nunca sucede 
en la práctica por estar formado el cuer
po de las medidas con hojas ó planchas 
de madera arrolladas, cuyos extremos se 
sobreponen 6 recubren el uno al otro y 
sujetan con los clavos correspondientes, y 
hallarse en general las medidas reforzadas 
con tiras de chapas de hierro, de cobre ó 
de latón claveteadas en el fondo y en las 
paredes interiores hasta cierta altura, y 
tener el borde superior revestido de lo 
mismo, y estar además armadas algunas 
de las mayores de una cruz de hierro en 
forma de T en su centro para su mayor 
solidéz y procurarles un fácil asidero, re
sulta de todo esto que el diámetro de las 
medidas debe ser el diámetro medio to
mado en diferentes alturas, y que estas 
mismas deben ajustarse de suerte que re-' 
sulten las indicadas en el cuadro para el 
espacio que debe ser ocupado por la se
milla ó el árido que se mida, teniendo en 
cuenta el fabricante el volúmen que se de
be reservar á las armaduras y refuerzos 
metálicos que se han mencionado.

que el decámetro, pero en dos tiempos 
distintos, cuidando de llevar cuenta el Al
motacén de la diferencia que notare en la 
primera mitad, que sumará con la que re
sulte en la segunda, si ámbas diferencias 
son en más, ó en ménos, y restará la me
nor de la mayor cuando una de ellas fue
re en más y la de la otra en ménos

En la comprobación de los metros del 
doble decámetro deberá corresponder la 
línea de intersección de la tabla ó mesa 
graduada con el centro del anillo que su
jeta los eslabones lespectivos, ó no apar
tarse de él más del permiso admitido para 
la longitud total de las medidas. La lon
gitud de sus eslabones se tomará con un 
medio metro, entendiéndose también, 
como queda dicho, que empieza y conclu
ye en el centro de los anillo.s correspon
dientes, y que el permiso de estas partes í 
nunca puede ser mayor ni menor que el 
que se dá al todo de la medida. )

Cnando esta reune las condiciones que : 
se acaban de mencionar, y el permiso to
tal está comprendido en la tabla respecti- . 
va, se le aplica el punzón del Estado y e 1 
de la comprobación anual del modo indi- [ 
cado para los decámetros j

El medio decámetro, en fio, ó la me- t 
dida de cinco metros, se comprobará su
jetando uno de sus extremos en el punto ¡ 
de intersección que marca el número 5 y 
ateniéndose en todo lo demás á lo que vá 
mencionado.

INSTRUCCION

Para construir las medidas de capacidad i 
para áridos. !

Las medidas de esta clase que se ad
miten á la comprobación son las indicadas 
en el cuadro que sigue, en el que se mar
can los nombres y las dimensiones que ' 
deben tener y el permiso en más que para ( 
cada una será tolerado para ser declarada ' 
buena.

medidas para áridos.

Lo primero que debe hacer el fabrican
te de estas medidas es procurarse reglas 
de hierro ú otro metal, que tengan mar- , 
cadas con exactitud las dimensiones de 
las que se propone construir, habiéndolas 
comprobado para mayor seguridad con el 
metro tipo de latón que está en poder del 
Almotacén.

Provisto de estas reglas ó escantillones, 
estudiará detenidamente los modelos res
pectivos que se hallan en poder del Al
motacén, para atenerse á ellos en lo posi
ble, ya en lo que toca á la buena calidad । 
de los materiales de construcción, ya en j 
lo que se refiere á la parte artística, á fin i 
de que las medidas que fabrique tengan 'i 
todas las condiciones de solidéz y esmera
da construcción que deben reunir.

Las, maderas de roble, castaño, haya, 
nogal ú otras igualmente fuertes y resis
tentes deben aserrarse en hojas ó planchas 
que tengan la mayor anchura posible y un 
grueso proporcionado á la magnitud de la 
medida que se quiere construir. Es esen
cial que el grueso sea el mismo en lodo lo 
ancho de la plancha, sin cuyo requisito no 
será fácil que el diámetro del cilindro que 
con ella se fabrique sea el mismo en sus

! diversas alturas; que las planchas se ha- 
; gao secar por mucho tiempo ántes de em

plearlas en la fabricación, y queen lo po- 
' sible el cuerpo de la medida se haga con 

una sola hoja, permitiéndolo lo ancho de 
la madera, y siendo su grueso proporcio
nado ó bastante resistente, á juicio del 
Almotacén. Las hojas deben ser limpias, 
sin grietas ni nudos que, saltándose, inu
tilizarían por completo la medida.

Cuando el cuerpo de esta se hace con 
dos ó tres hojas, como sucede con las ma
yores y además se emplean dobles hojas, 
se debe procurar que los puntos de union 
de las interiores sean contrapuestos ó que 
no correspondan con los de las exteriores, 
de manera que no quede paso alguno 
directo á la luz en ninguno de los puntos 
respectivos de onion y contacto.

El fondo de la medida se hará en lo po
sible de una sola pieza, y todo lo más de 
dos en las mayores, procurando que la 
madera sea resistente, limpia, sin nudos 
ni grietas, que por lo mismo no dé paso 
alguno á la luz ni goze del menor movi
miento en ningún sentido.

Los fondos estarán bien firmes y senta
dos en toda su circunferencia, armando ó 
proveyendo esta de los refuerzos consi
guientes para su mayor estabilidad, y 
tampoco deberán resentirse ni ceder en lo 
más mínimo por el peso de la semilla que 
se mida.

Cuando las medidas estén reforzadas 
con tiras metálicas, se procurará que es
tas recubran, hasta donde alcancen, los 
puntos de union de las planchas de ma- 
deia.

Cuando estén reforzadas además en su 
interior con el hierro en forma de 7, d^be 
procurarse que la varilla vertical de la T, 
esté ensanchada en el punto contra el cual 
debe apoyarse el fondo de la medida, con
tinuando la espiga ó varilla en tornillo 
desde dicho punto hácia abajo, y que la 
tuerca que por fuera sujeta ú oprime di
cho fondo tenga su juego regular y expe
dito.

La barra horizontal'de la 7 se procura
rá que esté siempre más baja que el bor
de de la medida, y que sus extremos abra
cen la madera y se hallen en perfecto con
tacto con ella.

Los bordes de todas estas medidas es
tán recubiertos con una chapa metálica de 
igual naturaleza que las tiras de refuer
zo. Esta chapa debe cubrir dichos’bordes 
y hallarse en perfecto contacto con la ma
dera También debe cubrir por dentro los 
extremos de la barra horizontal de la 7 | 
cuando la hubiere. La caída exterior de •! 
esta chapa metálica se prolongará más que i 
la interna y estará sujeta con clavos en 
toda la circunferencia de la medida.

Cuando esta tuviese piés, como sucede 
á veces con el hectolitro y el medio hec- 
tólitro, deben estar bien sujetos con tuer
cas y redoblones y guarnecidos con dos vi- • 
rolas de hierro forjado, terminando cada 
pié con la cabeza de un gran clavo que 
cierra hasta cierto punto la segunda viro- . 
la y semeja estar coneluido con unacon- ! 
tera. Las virolas que refuerzan los piés, 
y los grandes clavos en que rematan, de
ben ajustar perfectamente y gozar de to
da inmovilidad.

Pueden construirse igualmente medidas ' 
para áridos con chapas de cobre ó de hier- । 
ro, y los Almotacenes las admitirán á la i 
comprobación cuando reunan las dimen- í 
siones respectivas consignadas en el cua
dro núm. 2.* y las demás c»)ndiciooes que ( 
se dirán. Estas medidas deberán estar i 
perfectamente claveteadas para que ajus- 
ten bien sus diversas partes sin dar paso ! 
alguno á la luz en los puntos de union, y ■ 
tendrán junto á su borde superior y por 
fuera dos golas de estaño en el sentido de 
los extremos de uno de sus diámetros, 
para aplicar en ellas el punzón del Esta
do, que es el signo de su bondad, cuando 
resulten admisibles en la comprobación.

Las medidas de que se trata, sean de 
madera ó de metal, deberán llevar siem- i 
pre bien estampado y visible su nombre-y 
la marca y residencia del fabricante. j

Condiciones para la recepción de las 
medidas de áridos.

Los fabricantes deben tener entendido 
que no les serán admitidas á la compro
bación estas medidas si no son en lo posi
ble Iguales en un todo à los modelos y si 
presentan alguno délos defectos siguientes:

1 .’ Si la altura de la medida y su 
diámetro medio, tomado en un punto 
cualquiera de dicha altura, son menores de 
los consignados en el cuadro número 2, á 
ménos que las diferencias sean una en 
más y otra en ménos y no excedan de 
1 [40 de las dimensiones indicadas en di
cho cuadro.

I 2.® Si todas las parles de dichas me
didas no están reunidas ó sujetas de una 
manera sólida é invariable.

3 .® bi el fondo no tiene el grueso sufi
ciente para impedir que se encorve ó pan
dee con el peso de la semilla que se mida, 
y sino está sólidamente sujeto por su cir
cunferencia al cuerpo de la medida y por 
el centro contra el hierro en forma de 7 
cuando le tuviere, de naanera que en to
dos los casos goce de una perfecta inmo
vilidad.

4 .® Si la barra horizontal del hierro 
en fornpa de ^7 no está por debajo del 
borde de la medida, y si la vertical no se 
halla ensanchada junto al fondo pará que 
el de la medida encuentreun sólido apoyo 
en ella cuando se le oprima con la tuer ca 
exterior.

5 .® Si los refuerzos metálicos no están 
bien fijos, lisos y claveteados, y no cu
bren los puntos de union de las chapas de 
madera que constituyen la medida.

6 .® Si el refuerzo circular que tienen 
en el borde superior no loca á la madera 
en toda su extension, mayormente en el 
punto que corresponde á sii,máxima altura.

7 ® Si este reborde no se aplica exac
tamente contra la cara interior de la me
dida en su parle redoblada, sino cubre 
por entero el borde de la madera, así co
mo los extremos de la barra horizontal de 
la armadura en forma de 7 en las medi- ' 
das que la tienen, y no queda enteramen
te liso el borde así reforzado.

8 .® Si las grapas que sujetan los dos 
refuerzos circulares, interior y externo, de 
las gram es medidas con piés no están 
bien sujetas y no se aplican con exacti
tud en los puntos respectivos, sin dejar 
hueco alguno ni madera descubierta.

9 .® Si el Circulo de hiei ro en que ter
minan las medidas con piés no está bien 
aplicado y firme contra el borde superior.

10 . Si la madera con que se constru
yen no fuese de roble, haya, castaño, no
gal ú otra no ménos fuerte, y no ajustasen 
todas sus partes de manera que en los 
puntos de union y contacto no dén paso di
recto à la luz.

11 . Silas medidas no llevan bien vi
sible y estampado su nombre y el del fa
bricante, ó su marca, y siendo de metal 
si no lieneu además las dos gotas de esta
ño junto á su borde superior para aplicar 
en ellas el punzón del Estado.

Las medidas provistas de la armadura 
en forma de 7 ú otroá cuerpos salientes 
tendrán su allura poco mayor de la indi
cada en el cuadro número 2, por motivo 
del volúmen ocupado por dicho refuerzo.

Deben asimismo tener entendido los fa
bricantes que les será rechazada toda me
dida que en el acto de la verificación re
sulte corta en lo más mínimo, y que el 
error ó permiso en más únicamente se to
lerará cuando no pase del consignado á 
cada una en el cuadro número 2.

Deben saber, por fio, los fabricantes 
que si el Almotacén conociese ó sospecha
se que las medidas que se le presentan á 
la comprobación pueden hacer un movi
miento ostensible al secarse por hallarse 
húmedas, está autorizado á detenerlas y 
dejarlas por algunos dias en paraje acomo
dado para que se sequen, y comprueben 
ó desvanezca su sospecha con la esperien- 
cia dfd tiempo que prudencialmente crea 
necesario.

INSTRUCCION 
para com robar las medidas de capaci'^ 
dad para á/ ídos y demás materias secas

La série de estas medidas se componen
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del hectólitro, medio hectólitro, doble de- 
cálitro, decálitro, medió decálitro, doble 
litro, litro, medio litro, doble decilitro, 
decilitro, y medio decilitro.

iilro'es una medida cuya capacidad 
es igual á un decímetro cúbico. El decá- 
litro vale lÓ litros: el hectolitro 10 decá- 
litros ó 100 litros; el decilitro es la déci
ma parte del litro.

Estas medidas deb m tener la forma de 
un cilindro cuyo diámetro es igual á su 
altura, llenar en su buena construcción las 
condiciones que ánles se han indicado, y 
no apartarse sensiblemente de los tipos ó 
modelos qu(i se hal an eh poder de los Al
motacenes, como no sea para mejorarlos.

Lo primero que debe hacer el Almota
cén es asegurarse si las medidas que se le 
presentan á la comprobación están bien 
construidas, sólidas y acabadas; y si de 
este (^xámen resultase que tienen algún j 
vicio ó defecto que pueda comprometer su : 
duración, las rechazará sin ulterior exá- j
men.

Resultando, por el contrario, buenas en 
conslrucci(jn, procederá en seguida á 
comprobar sus dimensiones Estas son las 
consignadas en el cuadro núm. 2. Su de
terminación la llevará á cabo valiéndose 
del calibrador ó escantillón especial de la
tón que se encuentra en el estuche de 
comprobación, en el cual están marcadas 
las alturas y ,diámetros junto á los nom- 
ñres de las medidas respectivas. Al efecto 
se buscará la altura apoyando contra el 
fondo de la medida y junto á su pared in
terior el extremo de la regla y viendo si 
el punto donde termina esta dimension 
corresponde al borde de la medida.

El diámetro se lomará presentando la 
propia regla contra el borde de la medida 
en la dirección respectiva.

Será bueno quese, hagan ó tomen estas 
me.lidas en varios puntos simétricos, para 
asegurarse" el Almotacén de la regularidad 
y simetría de la medida que se com
pruebe.

Convendrá tarabif-n que el Almotacén 
tome el diámetro de las medidas á diver
sas alturas, para lo cual empleará una 
regla para cada medida. Esta regla podrá 
ser de madera, procurando que sea su di
mension Igual en un todo á la marcada so
bre el calibrador ó regla general del latón 
de que se acaba de hablar. Y si de esta 
comprobacio:. resultase alguna diferencia 
por efecto de las oificullades que ofrece la 
madera á doblarse por igual á fin de tener 
un cilindro perfecto, y estas diferencias no 
son muy marcadas ó sensibles, no por es
to será rechazada desde luego la medida, 
sino que se necesitará para hacerlo que 
no corresponda á la comprobación defini
tiva que se hará con la semilla. Lo mismo 
debe tenerse en cuenta por lo que toca á 
su altura.

También puede presentarse el caso de 
que la altura y diámetro no correspondan 
igualmente. Guando esto suceda, se verá 
si las diferencias que presenten, no sien
do muy notables, se compensan una con 
otra: si así fuere, tampoco se rechazará la , 
medida, á no ser que no saliera buena en 
la prueba que se hará con la semilla.

Comprobación con la semilla.
Hecho el exámcu que se acaba de indi

car, las medidas que resulten buenas se
rán sometidas á la prueba de la semilla 
para fijar definitivamente su verdadera 
capacidad.

Será buena para este objeto toda semi
lla que, estando limpia completamente, 
reuna la circunstancia de ser menuda, re
donda ó esférica en lo posible, lisa y que 
corra ó se escurra con facilidad. Una de 
las mejores sería la de tabaco ó la de za
ragatona. En su defecto pueden emplearse 
por su órden respectivo las de mostaza, 
mijo y nabo. A falta de estps, también se 
puede echar mano de la linaza, cuya lisu
ra y facilidad on escurrirse suple hasta 
cierto punto su falta de redondez. ¡

Las semillas deberán ser objeto de un i 
cuidado especial de parle del Almotacén 
para tenerlas á cubierto del polvo y déla 
humedad. |

Debe el Almotacén tener á su disposí-

' cion el correspondiente-juego de tolvas 
para echar por ellas la sémilla en las me
didas que compruebe con la mayor regu
laridad posible. Dos serán las tolvas de 
que echará mano: una grande para las 
medidas mayores, y otra para las peque
ñas.

Es condición indispensable para elbuen 
éxito (le esta compiobacion que las tolvas 
estén sólidamente establecidas y libres de 
todo movimiento. Para conseguirlo, la tol
va grande se montará sobre sus apoyos 
respectivos, que descansarán sobre un 
suelo firme, empedrado ó embaldosado 
(nunca entablado), á fin de estar á cubier
to de la oscilación que resulta de los pa
sos y maniobras de los trabajadores en el 
acto de la comprobación. La tolva peque
ña se montará sobre una mesa firme y 
exenta de lodo movimiento.

! Estas tolvas sueleo ser de b na. En la 
parle inferior tienen una boquilla de lalon 
provista del obturador correspondiente, 
que se mantiene cerrado miénlras se pone 
la semilla en la tolva y se abre cuando 
debe caer dentro de la medida que se 
comprueba.

Estas medidas deben descansar dentro 
de un cajón deslinaoo á recoger la semi
lla que no cupiere ó se saliere de la medi
da. El cajón está convenientemente refor
zado para evitar su deterioro, y tiene uno 
de sus ángulos terminado por dentro en 
una canal para recoger y verter en una 
medida menor la semilla con solo inclinar 
el cajón hácia el lado de la canal despues 
de separada la medida. Para facilitar esta 
maniobra, tiene el cajón dos anillas de 
hierro en los lados correspondientes. !

Debe tener además el Almotacén para 
este servicio el rasero correspondiente, 
que será de madera y en forma de una 
regla; pero para asegurar su duraiion 
y buen servicio, deberá estar cubierto 
con una tira de hierro sujeta con tornillos 
y perfeclamanle plana por el lado que ro
za con los bordes de la medida al emple
arle El rasero ha de moverse con libertad 
en todos sentidos y sin experimentar tro- 1 
piezo alguno cuando se apoya ó descansa i 
contra la boca de la medida. Si encontra- j 
ra algún estorbo en estos movimientos, se
ría prueba de tener alguna desigualdad la : 
medida en su borde, y por lo mismo debe 
ser rechazada hasta quese la recomponga.

Comprobación de los tipos de madera.
Provisto el Almotacén del material de 

comprobación, debe, ántes de empezarsu 
trabajo, asegurarse de que los tipos que 
posee se hallan ju.stos en cabida, ó cono
cer la diferencia que pudieren presentar. ' 
Cuando estos tipos son de metal, no expe- . 
rimeolanla menor alteración, como no
sea por efecto de algún choque que haya
producido en ellos alguna abolladura; pe- , ______
ro como de ordinario son de madera y es- > cantidad que debe contener como medida 
ta hdce sus movimientos coo los cambios ! tipo.
de las estaciones y las variaciones at-
LQOsféricas de sequía y humedad, es in- j 
dispensable que el Almotacén se asegure 
exactamente del estado de los tipos por lo 
que loca á su cabida.

Al efecto echará mano del decálitro de 
latón; le llenará de la semilla con que 
trabajare; le igualará con un rasero que 
deberá ser precisamente una regla de 
madera para no rozaré gastar los bordes 
del decálitro; le verterá en la tolva estan
do cerrada su boquilla; pondrá luego el 
decálitro encima del cajón recipiente que 
estará debajo, procurando que la boqui
lla corresponda en lo posible al centro del 
mismo; abrirá la boquilla que dará paso 
a la semilla, y una vez recibida toda en 
el decálitro, se procurará con el rasero 
llevar la que forma cono en el centro há
cia los lados, cuidando de que no queda 
punto alguno por llenar, y se quilára con
el rasero la que sobrare. En esta opera
cion pueden suceder dos cosas.- que sobre litro y un decilitro, por lo mismo quesu- 
ó que falte semilla para llenar el decáli-
tro; lo primero por haberse oprimido la 
semilla ó sacudido la medida al llenarla, 
y lo segundo por habtT caidoó entrado en 
él desde cierta allyra, que ha podido ser 
causa de que se apriete más de lo que lo

estaba cuando se llenó á mano. Si sucede 
esto, se le añade la semilla necesaria pa
ra llenar los huecos; se pasa el rasero; se 
aparta la sobrante que ha caido en el ca
jón recipiente; se cierra la boquilla de la 
tolva; se vacia en esta el decálitro, y 
puesto de nuevo en el centro del cajón re
cipiente debajo déla tolva, se vuelve á 
llenar ó dejar caer en él la semilla, igua
lándola y haciendo caer con el rasero la 
ques ibrare, como ántes Para abreviar 
este trabajo es bueno procurar que sobre 
siempre cierta cantidad de semilla, que se 
procurará no pase de un decilitro; con lo 
cual se ahorra el trabajo de. repartir el 
cono que forma la última que cae, para 
llenar todos los huecos En el caso de que 
sobrare Semilla al hacer la primera medi
ción con la tolva, si la cantidad sobrante ¡ 
no pasa del decilitro, la medición se con- 
siiierará buena; pero si la cantidad so- ’
brante no llegare al decilitro aproximada
mente, se le añadirá la que fuere menes
ter para que se tenga el expresado decili
tro sobrante; se volverá á verter en la 
tolva estando cerrada su boquilla, y se 
llenará de nuevo el decálitro en la forma 
dicha.

Los diez litros de semilla así medides 
pueden servir para comprobar la exacti
tud del decálitro de madera. Al efecto se 
vierten de nuevo en la tolva; se añade un 
decilitro de semilla de más; se pone en el 
cajón recipiente el decálitro de madera 
que se desea comprobar, procurando que 
siente ó descanse bien en él; se deja caer 
enel mismo la semilla contenidaen la tolva; 
se la iguala con el rasero de madera ar
mado de hierro; se quila con el mismo la 
semilla sobrante; se aparta del cajón el 
decálitro lleno, y se ve cuánta es la ¡zemi- 
11a que ha quedado en el cajón. Si esta 
semilla fuere en cantidad de un decilitro, 
por ejemplo, tendríamos que el decálitro 
de madera es absolutamente igual al de 
latón, y que por lo mismo no habría he
cho movimiento alguno, siendo del todo 
bueno y pudiendo servir de verdadero 
modelo, así en construcción como en capa
cidad.

Pero puede suceder también que la se
milla sobrante sea en cantidad mayor ó 
menor del exceso conocido que hemos 
puesto^ ó sea el decilitro. En estos casos 
el Almotacén determinará con precision 
dicha cantidad, valiéndose siempre de los 
tipos de latón necesarios, que serán, ade- j < . ______ _______
más del decilitro, el medio decilitro, el lomado al efectuar ó verificar la compro- 
doble centilitro y el centilitro. Si el mayor j bacion de su capacidad; la verterá en la 

tolva, le añadirá la cantidad de semilla que 
fuese menester para que haya en ella la 
Verdadera cabida del tipo, más el pequeño

sobrante fuese, por ejemplo, de 15 centi
litros, como el que hemos puesto de inten
to era solo de 10 centilitros (un decilitro) 
esto probaría que el decálitro èviicorioenla 
cantidad de anco centilitros. Por el con - 
trario, si el sobrante fuere solo de seis cen- 

, tílitros, esto probaria que era largo ó 
J que admitía cuatro ceniíUlros más que la

El Almotacén, de lodos modo.s, anotará I 
el resultado en su diario de trabajo y lo
tendrá en cuenta para sus comprobacio
nes. En los dos últimos casos que hipoté
ticamente acabamos de admitir, para el 
primero, al comprobar decálitros, se val
drá del de madera, que sabe es corto en 
cioco centilitros; le llenará con las mismas 
precauciones que se ha dicho respecto del 
de latón, haciendo caer la semilla de la 
lolva con un exceso ó sobrante de un de
cilitro, y luego que haya vertido de nue
vo en la tolva su contenido, sabrá que 
debe añadir 15 centilitros más de semi
lla para tener en ella el decálitro justo 

i más un decilitro. Y por lo que toca al 
segundo caso, se desprende claramentejde 
lo dicho, que llenado el decálitro de ma
dera de la manera expuesta, con solo 
añadir á su contenido, una vez vaciado en 
la tolva, seis centilitros de semilla, es cla-

1 ro que habrá en ella como total un dacá

ponemos en este caso que el decálitro de 
madera es largo en cuatro centilitros.

Del mismo modo que el decálitro se 
comprueban los demás tipos de madera. 
Si se trata del doble decálitro ó de la me
dida de 20 litros, se llenará dos veces el

fl). Bien comprobado el decalitre de madera, 
puede emplearse en lugar del latón para este caso, 
teniendo en cuenta lo que se le debe aQadir ó qui
tar para tener los 10 litros justos De este modo se 
economizará 7 conservará mejor este tipo delaten, 
sin que por ello se resienta el servicio.

decálitro de latón (1) del modo dicho, v 
la suma de 20 litros resultantes servirá 
luego para comprobar el doble decálitro. 
Si se trata del medio hectó'itro, se toma
rán cinco decálilros, con el de latón; si so 
trata, en fin, del hectólitro, se tomarán 
10 decálilros, que darán los 100 litros 
que entran en dicha medida.

No se olvide que el exceso de semilla 
que se pone para esta rectificación de los 
tipos debe aumentar con la capacidad de 
las medidas. Es decir, que si bastaba un 
decilitro para el decalitro, será bueno que 
sean dos decilitros para el doble, cinco ó 
medio litro para el medio hectólitro ó la 
medida de 50 litros, y un litro para el 
hectólitro. Conviene observar, sin embar
go, que no teniendo el exceso de semilla 
más objeto que abreviar el trabajo, la 
experiencia ha enseñado que medio litro 
basta para el hectólitro to mismo que pa
ra el medio h clólilro. El resultado del 
trabajo no se resentirá del exceso de que 
se trata, miéntras sea siempre el mismo 
para cada medida.

Por lo demás, la rectificación de los ti
pos de madera por lo que toca á su cabida 

; se hace solo de tarde en tarde: dos veces 
al año bastan á veces; pero se comprende 
que puedan ser necesarias rectificaciones 
más frecuentes, según fuesen los cambios 
admosféricesde grandes sequías ó de llu
vias abundantes y sostenidas.
Comprobación de las medidas de madera 

j para el comercio.
! Comprobados los tipos del modo dicho, 

y teniendo anotadas las diferencias en más 
ó en méüos que se hayan encontrado, se 
procederá á la comprobación de las me
didas que presenten los fabricantes ó los 
particulares para ser ponzoñadas.

Al efecto, examinadas y aprobadas en 
coüstrujcion ateniéndose á lo que prece
de, las ordenará ó agrupará el Almot.9cen 

j por especies poniendo separadas, por ejem
plo, los heclólitros de los medios hectóli- 

¡ tros, y así sucesivamente los dobles decá
lilros, los decálilros, los medios decálilros 
etc., y empezará la comprobación de uno 
de estos grupos, que será bueno no inter
rumpa hasta que concluido pueda empren
der la comprobación del que sigue, y así 
de les demás. Con el tipo correspondiente 
al grupo que va á comprobar tomará la 
cantidad de semilla respectiva, llenándole 
con las mismas precauciones que se han 

exceso que para su caso so requiere; se 
limpiará el cajón recipiente de la semilla 
que contuviere, se pondrá en su centro 
una medida del grupo que se empieza á 
comprobar, se verterá en ella la semilla 
de la tolva, y se hará, en una palabra, lo 
mismo que .se ha dicho ai tratar de la com
probación del tipo.

Si la medida resultase corta en lo más 
míüimo (lo cual se conocerá porque se 
habrá recogido en el cajón un sobrante 
de semilla mayor que el que se ha puesto 
desde el principio en la tolva), la medida 
será rechazada definitivamente. Si, al con-
trario, resulta ser larga y la mayor canti
dad de semilla que admite no pasa de la 
consignada en el cuadro núm. 2, la medi
da será buena y se le aplicará como tal 
el punzón del Estado.

Este punzón, para evitar en lo posible 
todo fraude, se aplicará siempre encima 
del rótulo de la medida, é inmediato al 
aro de metal que recubre su borde, pro
curando que la cruz ó parte superior del 
punzón quede impresa en la inferior de 
dicho aro, y el cuerpo principal del selló 
en la madera.

Cuando se comprueben medidas de me
tal para los áridos, se trabajará del mis
mo modo que queda indicado para las de 
madera; advirliendo que en tal caso se re-'
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V.. i.u?á iguàiuiente Ioda medida que re- t 
suite corta en lo niás tníniiEo, y que su i 
perroiso ó tolerancia máxima en más no j 

puede pasar de_l_. Si la medida resulta
SCO i 

buena, sa le'aplicarà el punzón del Estado 
sobre las dos golas de estaño que se ha 
dicho deben tener estas meüidas junto á 
su borde ó boca.

Es indudable que estas medidas pueden 
someterse á una comprobación más rigu
rosa ó exácla todavía, que se indicará 
para las medidas destinadas á medir líqui
dos; pero hallándose destinadas à la com
probación de áridos, basta la prueba que 
se acaba de consignar.

Para que el resultado Je estas compro
baciones sea siempre lo más exacto posi
ble, se procurará, además de lo dichoso- : 
bre la inmovilidad de las tolvas; i

l .° Que el cajón recipiente sobre que : 
descansada medida que se comprueba, y 
esta misma medida, estén libres de todo 
movímisnlo durante el trabajo, y que 
tampoco lo reciban en lo más mínimo por j 
la caída de la semilla en su interior.

2 .“ Que el cajón recipiente esté lim- j 
pío de toda semil a al empezar cada com- i 
probación, á fin de evitar, en el caso con
trario, el error que resultaría de mezclar 
la que contuviera con la que sobrare en la 
operación que se practique.

5 .° Que la semilla caiga siempre de la 
misma altura y en el centro de la medí la; ’ 
y si esto no es siempre posible Iraláoiiose i 
de las que están reforzadas con el hierro 
en formalde T por su centro, se hara en- J 
lÓBces que la caída, evitándose el choque 
con esta armadura, tenga lugar en un ¡ 
punto que sea más inmeJialo posible à j 
dicho centro í

4 .® Debe pasarse el rasero inmedia- I 
lamente-despues de la total caída de la : 
semi la en la medida; pues la esperiencia ‘ 
ha enseñado que si se demora por algún 
tiempo esta operación, la semilla se opri
me siempre más por su propio peso, po
diendo suceder entóaces que una medida ) 
que resultaría justa y buena si se pasase 
el rasero en el momento de acabar de ver
terse en ella la semilla., se eni ue ¡ire lar
ga, y por Consiguiente mala, si se demo
rase un tanto dicha operación; ó, por el . 
contrario, que otra medida que-sería corla 
sí se pasara el rasero inmediatamente 
despue> de haberse llenado, resulte buena 
si se relra-.a el paso del rasero.

5 .° E4e paso debe hacerse en lo po
sible de una sola vez, de lo contrario, co
mo siempre ocasiona algún movimiento, 
í'Ste S’rá causa de que la semilla se aprie
te en la medida, pudiendo modiíicar el re
sultado, tanto más cuanto más repetidos 
sean los pasos del rasero Este debe apli
carle el Almotacén sobre el borde mismo i 
de la medida, sin que descanse sobre la i 
semilla, y empuj-írle rozando siempre el . 
bordo, llevando por delante la semilla que 
sobrare, dirigiéndole hácia los puntos 
donde se encuentre algún hueco, para s^^r 
rellenado con el sobrante de dicha semilla, 
á fin de que solo caiga en el cajón el ver- 1 
cíadero sobrante de l.t misma despues de 
rellenos lodos los huecos,

6 .° Habiendo enseñado la práctica 
que la semilla con un movimiento conti
nuado al efectuarse una série no inter
rumpida de comprobaciones se calienta 
un poco y aumenta sensiblemente de volu
men, el Almotacén deberá asegurarse en 
este caso del verdadero estado de la mis
ma para evitar lodo error Al efecto com
probará el aumento de volúmen que ha 
podido tener lugar con el tipo de la medi
da que verifica: si este tipo admilie-ie la 
misma cantidad de semilla que al empe
zar su trabajo, sería prueba de que no ha 
habido aumento a'guno de volúmen; pero 
si resultase que sobraba más semilla, que
daría demostrado que su volúmen había 
aumentado en una cantidad que estaría 
representada p ir la mayor sobra de ella 
En este caso, excusado es decir que si ha 
de continuar su trabajo debe quitar el ex - 
ceso de semilla que represen a su aumento 
de volúmen.

Y 7.° Debe, en fio, el Almotacén re
tener en su memoria las condiciones que 
han de llenar las medidas para ser admi

tidas en su construcción, según el cuadro 
núm. 2, á fin de atenerse á ellas exlricta- 
menle, y tener á la vista los tipos resp,ecti- 
vos para no olvidar en las medidas que 
comprueba ninguno do los requisitos de los 
mismos.

fSe continuaráj

GOBIERNO CIVIL
DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

CIRCULAR.
Los guardias rurales del puesto de Ale- 

sanco, Martin Aleson, Bruno del Rio y 
Dionisio Saeiiz acompañados del Secreta
rio del mismo Ayuntamiento D. Felipe 
Merino, emprendieron el dia j9 del actual 
una eficaz y a tiva persecución contra los 
bandidos Félix y Guillermo Terrero, que 
fugados de presidio y procesados por de
lito de robo en varios Juzgados de I.’ ins
tancia, vagaban hace algún tiempo por los 
alrededores de citado pueblo, burlando la 
vigilaocia de 1 is autoridades y producien
do el terror en todos los vecinos honrados 
de la comarca.

Con sus acertadas disposiciones impi
dieron á los malhechores que se interna
ran en el monte titulado de Hervías y les 
hicieron cambiar de dirección bajándolos 
á los sembrados doodeoportunamente au
xiliados por elcaboGomandanle del puesto, 
Julian Gomez, el Regidor D. Pedro An
drés, y otros vecinos de Alesanco que por 
disposición del Alcalde habían salido para 
lomar parte en la batiila, pudieron darles 
alcance y capturar al Guillermo; viéndose 
precisados à hacer fuego contra el Félix 
que armado de una gran pistola y un ma
chete de A'lilletía les opuso una obstina
da resistencia y quedo muerto en el acto.

La importancia de este servicio y la 
decision, celo é inteligencia coa que ha 
sioo prestado por los referidos Guardias 
y Secretario de Ayuntamiento de Ale- 
sanco, son dignos de lodo elogio, y despues 
de haberlo elevado à conocimiento del Go- 
bi-^rno oe S, M., tengo la mayor compla
cencia; haciéndolo público en este perió
dico 1 ficial pa a su satisfacción; dándoles 
lasgracias por su buen comportamiento 
como así bien al Regidor D. Pedro Andrés 
y demás personas que tan oportuna y efi
caz ayuda les prestoron

Logroño 12 de Junio de 1868. —Fícen
la Fernaihiez de Urrulia.

NUMERO 5U.

Siendo varios los Alca'des que aun no 
han remitido á este Gobierno el estado 
sobre cementerios que se les reclamó por 
circular núm 493, inserta en el Boletín 
oficial núm, 6í, les prevengo que lo veri
fiquen á vuelta “de correo, contando desde 
el dia en que aparezca publicada la pre
sente en el mismo periódico oficial; bajo el 
concepto, de que tanto las mencionadas 
autoridades como sus secretarios quedan 
conminados con la mulla de 2<> escudos, 
que harán efectiva de no cumplir con dicho 
servicio, sin perjuicio de adoptar cuantas 
medidas sean nc-esarias para que se lleve 
á cabo inmediatamente.

Logroño 6 de Junio de 1868 —Vicente 
Fernandez de Urruha.

NUMERO 546.
D. Vicente F'ernandez de Urrutia, Ca

ballero Gran Cruz de Isabel la CatóCca, 
Jefe superior de Administración y Gober
nador de esta provincia, etc.

Hago saber: que por decreto de este 
dia he declarado nulo el expediente y fran
co el terreno del registro de la mina de 
sulfato de sosa, titulada Virgen de Aradon 
cuya propiedad solicitó D Pedro Maleo y 
Rodriguez, el mismo que pide su abando
no y nulidad.

Loj que se publica por medio de este 
Boletín oficial, para los efectos prevenidos 
en la ley del ramo.

Logroño 8 de Junio de’ 1868.— Vicente 
Fernandez de Urrutia.

NUMERO 5/17.
D. Vicente Fernandez de Urrutia, Ca

ballero Gran Cruz de Isabel la Católica, 
Jefe superior de Administración y Gober
nador de esta provincia, etc.

Hago saber: que por'disoosicion de este 
dia he admitido el abandono de la mina 
de sulfato de Sosa, titulada Dos Amigos, 
que tenia registrada en jurisdicción de Al- 
canadre D. Pedro Maleo y Rodriguez, el 
mi.smo que solicita su nulidad.

Lo que se anuncia al público con arreglo 
á lo prescrito en la ley vigente de minería.

Logroño 8 de Junio de 1868.—Vicente 
Fernandez de Urrutia.

NUMERO 558.
En virtud de reclamación presentada 

por el Alcalde de Camp'ovin; he acorda
do suspender la celebración de la subasta 
anunciada en el Boletín oficial del dia 29 
de Mayo último para el arriendo de los 
pastos del monte Cagigal del pueblo de 
Arenzana de Arriba, cayo acto debía te
ner lugar el 18 del corriente.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para qU" llegue à conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Logroño 10 de Junio de 1868.-7/'- 
cenle Fernandez de Urrutia.

NUMERO 527.
ALCALDÍA GoNSTITUCIÜ.NAL DE 

LOGROÑO.

Por renuncia del que la obtenía 
se halla vacante la Secretaría mu
nicipal de esta ciudad, dotada con 
el sueldo anual de 900 escudos.

Los que deseen obtenerla diri
girán sus solicitudes documenta
das al Alcalde Presidente de dicha 
Corporación en el término de un 
mes, contado desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, en el concepto de que 
el referido cargo, se proveerá con 
sujeción á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1855.

Logroño 28 de Mayo de 1868. 
—El Presidente, El Marqués de 
San Nicolas. — Por mandado de 
S. E., Anselmo Torralbo, Secreta
rio interino.

ANÜNCIOS.
Hallándose ierminado el repartimiento 

de la contribución Te ritorial para el año 
económico de 1868 á 1869, se anuncia ai 
público que estará de manifiesto por tér
mino de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Galbarruli 8 de Junio de 1868.—El 
II Alcalde, Fernando Truchuelo.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la Cuutribucion Territorial para el año 
económico de í868 à 1869, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér
mino de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento

Bañares 5 de Junio de 1868.—El Al
calde, Manuel Sacristan.

Hallándose concluido el repartimiento 
de inmuebles cultivo y ganader ía de esle 
distrito municipal para el año económico 
de 1868 á 18ó9, se halla espuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á la ins
pección de los contribuyentes por término 
de cuatro dias, dentro de los que podrán 
interponer las reclamacioues que consi
deren oportunas.

Grañon 2 de Junio de 1868.—El Te
niente Alcalde, Cesáreo Murillo.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución de Inmuebles, Cultivo 
y Ganadería de este distrito municipal, 
para el año económico de 1868 à 1869, 
se espone al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
para que los contribuyentes comprendidos 
en él puedan pasar à enterarse de sus 
cuotas y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

Lardero 4 de Junio de 1868.—El Al
calde. Mauricio de Echarri.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de este pueblo 
para el año económico de 1868 á 1869, 
se anuncia al público que estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunla- 
mienlo pur espacio de ocho dias.

Neslares 1.® de Junio de 1868.—El Al
calde, Isidro Rodriguez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución Territorial para el año 
económic© de 1868 á 1869, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér
mino de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Dároca 7 de Junio de 1868.—El Alcal
de, Baltasar Tudanca.=El Secretario, Isi
doro Martínez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución Territorial para el año 
económico de 1868 á 1869, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér
mino de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Alesanco 3 de Junio de 1868 —El Al
calde, Urbano deColumo.

Haflándose terminado el repartimiento 
de la contribución Tei ritorial para el año 
económico de 1868 á 1869, se anuncia 
el público que estará de roanifieslo por 
término de ocho dias en la Secretaría del 
Ayunlamienlo.

Villoslada 6 de Junio de 1868.—El Al
calde, Braulio Gragura.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución Territorial para el año 
económico de 186S á 1869, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér
mino de ucho dias en la Secretaría del 
Ayunlamienlo.

Ventosa 8 de Mayo de"186S.—El Al
calde, Dionisio Urluri.—Pedro Sancho 
Secretario.

NUMERO 5á5.
COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL 

DE TUDELA A BILBAO.
El Consejo de Administrai ion cum

pliendo con lo que dispone el art. 11 del 
convenio sobre consolidación de la deuda 
de la Compañía convoca prévia invitación 
de la Comisión Interventora, á los señores 
Obligacionislas de la misma para las 11 
horas de la mañana del dia 27 de Junio 
próximo, en la Estación de Bilbao, á fin 
de proceder á la renovación de la citada 
Comisión Interventora.

Para t^ner derecho de asistencia y voto 
se necesit-t depositar en la Caja Central 
de la Administración de la Compañía sita 
en la citada Estación diez dias ántes del 
señalado para la Junta, diez obligaciones 
cuanilo méuos ó el certificado de su depó- 
site recibiendo en cambio la cédula de 
admisión indispensable para tener entrada 
en la Junta.

Bilbao 4 de Junio de 1868.—P. El Di
rector, Gregorio de Aguirre.

LA AZUCENA.
Gran surtido de paja, corsés y otros ar

tículos de modistería, à precios muy ar
reglados.

IMP. DE F. MENCHACA.
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